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JUICIO : CORNEJO MARIA EUGENIA c/ GALLO ALBERTO s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE. N°
554/21.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX

San Miguel de Tucumán.

Encontrándose los autos para regular honorarios advierte la Proveyente que en el decreto del 01-10-
25 se receptó una carta de pago en concepto de capital, otorgada por el Dr. Álvaro Lozano, quien no
actúa en representación de la parte actora (conforme renuncia proveída el 18-11-21). En
consecuencia, corresponde DEJAR SIN EFECTO el decreto del 01-10-25 y proveer en sustitutiva: "
1.- Habiendo cesado la intervención del letrado Lozano en representación de la parte actora, no corresponde
receptar la carta de pago otorgada por capital. 2) Téngase presente la carta de pago otorgada por el Dr.
Álvaro Lozano, a favor de la parte demandada, en concepto de honorarios regulados por su actuación en
autos. 3) Téngase presente la constancia de ARCA que acompaña. 4) Atento a lo dispuesto en el punto 1), a la
regulación de honorarios por ejecución de sentencia, por improcedente, no ha lugar. 5) Atento a lo solicitado,

pasen los autos a despacho para regular honorarios al Dr. Lozano por ejecución de los mismos".- GQC. 554/21
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